
DIARIO DE BARCELONA,.· 

Del miércoles ｾＵ＠ de octubre de 18 I 5• 

Ban Crispin y Ban CrispÚtiano mártires , San Gavino mártir, 
y San Frutos confesor. 

Las Quarenta Horas están en la iglesia del Hospital General : se 
reserva á las sei!. 

1 

Quarto menguante á las 4 h. 1 5 m. de la tarde. 

Diaa. ｈｯｲＺｾｾ＠ Term6m. Barómetro. Vientos y atmósfera. 

2,3 11 noche. 14 gr. 9 28 p. 21. N. E •.. nubes. 
24 6 mafiana. 14 3 ｾ｡＠ 1 8 Idem entrecubierto. 
id. a tarde. 16 4 .s 1 5 S. O. idem. 

ESPANA. 
Embar{}aciones que entraro.rJ en Cádiz desde 6 de octubre 

hasta I -:> de dicho. 

ｾ ［＠

Dia 6. = U na bombuda i 'lgltsa en lastre. L1ud San Antonio , ｰ｡ ｾ＠

tron B rolome M j .os ' de s .• loll en I ·; ｾｈ｡ｳ＠ , con agnardiente. IAud 
ｮｵ ｾ ｳｴｲＮｴ＠ S :.<i.ora del C'irn:.te.l1 , p:\t. o a Juan Gel pi , de Idem en 1 1 dias, 
con aguartiente. L:tu11a Fort11ua , patron Andres Pages, de Vilanova 
en 13 tiad 1 con aguardit:nte. Laud San Antonio, patran Juan lsern, 
de IJP.m en 1 4 di as 1 con aguardiente y avdlaoas. A de mas otros I 4 bu
ques menores con diferentes efectos. ' 

H1n 1alido una balandra inglesa; y dos ·queche-marioos y un ber- ', 
gaatin ･ｳｰ｡ｯｬ･ｾ＠

Día 7· = ｆｲｾｧ｡ｴ｡＠ de guerra espaiiola la Prueba , el ca pitan de navío 
D. Frauci;co X l vier de Ulloa, de Vera-C·uz y la H1hana en 47 dias, 
con 2595 arrobas de grana , 24 dichu de aiíil, 2. r J6.5011 ps. fs. del 
cufio mexicaao, 23866 p3. ｦｾＮ＠ en 149 1 eazu de oro acun •du , 1473 
marcos en moneda provincial y 18926.) marcos de plata en harras y la
.brada t!.e Vera:.Cruz , y de la H1bana tabaco y 97.:Joo ps fs. de.l culío 
mexicano. Laud nuestra Señora del C:trmen , GU patron Pedro O t 3 , de 
Saloa eD 10 dias, con aguardsente y papel. Un xabeque ingles con mer

cancías. Un holandes cqn queso , manteca , trigo y mercancías. Y sie te 
eapatíoles con diferentes efectes. 

Y han salido tres españoles para Xijon , Santander y Bilbao. 
Dia 8. := Laud espaiiol San Antonio, patron Gerardo 1\brittany, 

ﾷ ﾷﾷｾ＠
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tle Harcelo.na en 1 2 dias , c-'ln agttardrente y papel: . Siete ｦＡｳｰｾｩｴｯｬ･ｳ＠ con1 
'diferentes ef,'Ctos. Dos iogle$es con llCeyte y lastre. Un holandes coa
habas y mercancías. 

Y hao salido dos frag11ta.s a.JUericanas- y. pn bergantín sin l:iand.era. 
Dia 9,. := Him entrado W1 xabeque j un laud espaúoles.de lev.ante, 

y un diate ,portugues. 
·. Y han. sali'do una ｦｲ｡ｧｾｴ｡＠ y un -h"!rg antift Mte.ricanos. 

Dia 10 á las á u{.;::Han entrad 1 una bab·ndra holandesa y un mís ... 
t.ico port.ugues ;_ y ocho embuc.a.t;.IOnes menores es,pafíolas. 

Madrid r6 de octubre .. 
El 'I4: ¡fe Ｇ ＡＡｓｾ＠ mes., dia del. feliz cum.pleañds dal Rey nuestro .Señor;· 

Don FERNANDO. ｖＮｬｾ Ｎ Ｌ＠ se yistió la. córte de: .gala . .:on uniforme , y hubo
:besamanos ; al -que ｡ｾｩ｡ｴｩ･ｲｯｮ＠ los grandes- , ministros , eml>ajadores ex .. 
tra-Dgeros , los tribunales , prelado.s , los gm.erales y oficiales de los. 
egércitos de. msr y tieua-, que- tu.vitron· .la henn de cumplimentar " 
S. M .. y AA. ,. habiendo sido numerosísimD el concurso ta.nto de ｮ｡｣ｩｾ＠
nales como de exlraogeros. 

Al\l'ICULOSo IYE OFICIO¡ 

:El Rsv .nuestro Señor se ha servido ･Ｎｾｰ･､ｩＮｲ＠ el ｒ｣ｴｾｬ＠ ､･｣ｲｾﾷｯ＠ &i."uiente:. 
"Libre por la di"'ina Providencia de un largo cavtiverio , y resli· 

tuido al trono de mis mayor,eil , ｯ｣ｵｰｾ＠ mi paternal corazoa el doble cuj ... 
dado de lli!nat las altas funciones que había. haredado· de- mis. augustoS:; 
Progenitor.es , Y: de dar á mis-amados vasallos pruebas ､ｾ＠ mi ternu.ra 1 
lleconocilniento "por sus neroicos Y. utraordinarios rsfuerzos para conser-. 
var en mi Persona y descendencia la corona,. que la perfidia sostenida 
por, una fuerza casi 'irreds.ti:ble babia intentado uwrparme •. 
/ Una empresa taa arana , ·tao prolongada y tan sin¡cUlar P.Or todas, 
sus circunstancias,. dehia producir necesariamente alteraciones conside-

- rab!es en tod'Os loa N tnos d6· la administrac1ou publica , arruinar las for,... 
fonas. de lpj pueblos y particulares y dis.tr.aer aun los ｲ･｣ｵｲＺＺｯｾ［＠ destina
dos a:l• .pagn de ｬｯｾ＠ ｡｣ｲｾ､ｯｲ･ｳ＠ para ｡ｴ･ｮ､ｾＺＺｲ＠ á la:;.. graves y p.erentorias ur• 
1encias.del Estrub .. Cuando ｴ＼ｾ､ｯｳ Ｎ＠ mis pater-nalea. desve!l)s.se han Ｍ､ｩｲｩｧｾＭ ﾭ

do ｣ｯｮｾｴ｡ｮｴ･ｭ･ｮｴ･Ｍ￡Ｎ＠ ｲｾｰ｡ｲ￡ｲ＠ ｦｾｯＤ ﾷ＠ males-,, el conocimitHHC de &u ｭｵｬｴｩＭ ｾ＠

.-l.ud-, de su gravedad· y de su complicacion aumentaba la amargura de-, 
mi corazon al cons,iderar que la ｴｾ｣｡ｳ･ｺ＠ de l'ecur3os ､ｪＮｦｩ｣ｾｊｬｴ｡｢｡＠ ti logro. 
de estos objetos-, sin embargo nunca perdí de vi:¡:ta lli· ob 'igacion de ri .. 
gurosajusticíairrhere.nteá la coror.a.hád.alos acreedorea del E,tado? que
:reconoció . mi augusto Pa¡lre en la Rtal ーｲ￡ｾ｡ｴｩ｣｡＠ .d-e 30. dt Ago, to dc
I .8 co por la ､ｴｾｵ､｡＠ contraída .durante los antniores reinados y el soyo9 ., 

y he tenido muy pr:esente d incremento qpt li recibido esta con Ja pri,. 
v.acion generosa d-el cobro de Jos intereses de tan Justos c.réditns, ｰｾｲＮＭＮＱ＠ na. 
disminuir los fondos destinados á la conser.vad-ou de mi coroJJa ,. ): con. 
Jos nuev-os y cuantiosos de_»embolsos-he«;:hos-.por la mas ｾ ･｟･ｮ､ｲ｡､｡＠ lealta.t:t 
de QlÍS amados wasallos á mi augu:sta Persona. E:; tas consideracior,t"> , , '/;' 
el convendmiento de qne la quantía de las h lpottc"s es ｩｮｳ ｵ ｦｩ ｾｩ｣ｲ ｴ ＬＮＮ＠ P,'<lr4-l 

ＧｊａＡＩＮｯｳｾｬｩ､｡｣＠ el cxédito p_l.ihli()o¡, ｾｩ Ｎ ｮｯ＠ ｾｴ￡ｮ＠ aP,o.radas en un autci..mll ｬｩｑｕｾ＠
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'l indterdle 9 me indujef«)n á mandar desde luego que subsistiese inte.; · 
·,nnamente el establecimiento creado con la denominacion del C:élito ptí .. 
,bliéo, y '11 t:xaminar al mismo tiempo ｭｵｹｾ､･ｴ･ｮｩ､｡ｭ･ｮｴ･＠ si ｣ｾｮｶ･ｮ｣ｨﾷｩＺﾡ＠
;hacer 1a!teraciones en las Ｎ ｢｡ｳｾｳ＠ ·de su ·cteacion y en los arhitrio3, · cuya 
,ap.li.c!cion solo podía permitirse ea circunstancias tan privil egiad-u co ... 
. mo aqueílas. 

Penetrado ､ｾ＠ lo. dificil é interesante de est e grave negocio, y de los ｭ｡ｾ＠
lea que había producido en el ctédito del Estado la ,falta de observancia de 
las providencia¡ dictadas para cimentarlo , quise ·darle toda la solidez 
posible; y al efecto -mandé por mi Real órden de 4 de Octubre del año 
próximo pasado que el Consejo Real .. , el ae Hacienda y la J"uz:íta del , 
Qredito públieo me consultasen los arbitrios que ｣ｲ･ｹ･ｾｾ･ｮ＠ conveniente 
establecer , y d sistema mas propio y económico pan consolidal' el eré• 
dito p.úblieo. Lo haa verifica de; he examiaado 11\IS trabajos ; he pedido 
ademas los informe$ que he tistimado oportun0J; r siguiendo loJ ｰ｡ｴ･ｲｾ＠
ne.les impulsos de mi corazoa bácia unos vasallos que en todos tiempos 
y en especial ·en la liltiiJla destructora guerra , han .ocurrido guitosos á 
Jas urgencias del ｅｾｴ｡､ｯ＠ y á la conservncion de mi tro-no, como una aue
'Va p1·oeba de mi consunte amor y de mis -desvelos por su suerte ., he 
resYelto fiju ｬｾｴｳ＠ bases, y aplicar los arbitrios que á contísuacion se ex:· 

-:presan, !lin p ·.r juicio de dar á estos el aumento posible, en que me oc¡¡.. 
p.o incesantemente. · 

CAPITULO PRIMERO. 
DA S E S • 

. ART. 1. 0 Toda la d.euda del Estado que se puso á cargó del esta.o 
blecimíento del Crédito público en Sil creacion, y la que le he ｡ｧｲ･ｧ｡ｾ＠
do por mi lbal 6rden de x·2 de Setiembre último , lo estará al de una 
Direccion denominada .del Crédito público. ｾ＠

2. 0 Autorizo á la Direccion para resolver privativamente todos los 
uegocio.5 gubernativos y econámicos cencernientes á este encargo, hacién .. 
dome presl!nte por el Ministerio ､ｾ＠ Hacienda lo$ que considere dignos 
-de mi soberana resoluoion. · . . · • 

3· 0 Los contenciosos se substanciarán y decidirán en ｬｯｳｊｵｾｧ｡､ｯｳ＠
II(Ue substancian y deciden los de mis Rentas Reales , con la apelacion 
el Consejo de HaGienda. . 

CAPITULO 11. 
Liquidacion de la deuda. 

4· o Los cr,ditos se ｬ ｾ ｱｵｩ､｡ｲ￡ｮ＠ con separacion de capitales y de ré· 
di tos hasta 3 r de Diciembre de Ｑｾｨ＠ 4 ｾ＠ bajo las reglas que rigen ó se es
tablezcan en las respecti-ras oficinas de donde procedan, exceptuando los 
capitales en V:ales, que se covsideran crédit()S liquidados por el sistema, 
de renovacion ; que contil:luará eomo hasta ahora mientras no determine 
ot.ra cosa. · 

CAPITULO Ill. 
. Glasificacion de la deuda. · 

ｾ Ｕ Ｎ＠ 0 
. . To ｬｾｗ＠ la ､ ･ ｵ ｾ ｡＠ se dividi·Pá en deuda con interés y si a ￩ｬｾ＠ la pri.; 

liDera se stb .á vidirá en deuda, de ｩｭｰｯｳｩｾｩｯｮ＠ forzoaa y i.e libre dispesicioo, 
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6. 0 ｌｾ＠ de imposicion forzosa comprende todos los capitales de qn·e .. 

no puede libremente disponér el poseedor, y la de libre dispsicion los 
que pu¡¡de voluntariamente enagenar. 

7· 0 . Toda la ､･ｵ､ ｾ＠ con interes, ya sea de libre dispGsicion, ya de 
imppsicj on forzosa , continuará devengando el mismo ,que en el año 
de 18o 8. 

8. 0 · L&s acreedores con interés de libre disposicion podrán·subscri
hir sus capitales á la deuda sin él para gozar de la preferencia que ten
drá la de ' esta clase; y los que a.si lo hicieren, cesarán en el gace de in· 
ter eses desde el · di a 3 o de 1 unio de este año , recibiendo por los vencidos 
documentos de la deuda sin 'interes. 

9· 0 Para' los ｣ｲ￩､ｩｴｯｾ＠ con interés de imposicion forzosa expedirá la 
Direccion documentos con esta denominacion del capital que cada ｩｮｴ･ｾ＠
resado acredite en Iiquidacion : y por los intereses vencidos hasta 3 t 
de Diciembre de 1 8 1 4 dará los de la c!ue de la deuda sin interes. 

10. Los acreedores con interé3 de dhposicion libre que no se suhs
eriban á la déuda sin interes , recivirán nuevos documentos equiva-
lentes. · , 

n . Los documentos de la deuda sin interes serán de cantidades fijas 
de 500 , 1 ｾＬ＠ Ｒｾ＠ , Ｔｾ＠ , 1 ｯｾ＠ y 208 rs. , dando con preferencia á cada in· 
tereaado los _de mayor cuantía que tengan cabida en el credito ; y por 
los ·picos que no alcancen á 500 rs. se librarán resguardos de otra clase. 

12. Los reditos de la deuda de imposicion forzosa adeudados desde 
1.0 de Enero de este aiío , y que en lo sucesivo se adeu·l_;n , se pagarán 
en metalieo , empezáadase á realizar el pagJ luego que lo permita la 
reunion de fondos. Los vencidos anteriormente deJa misma y los deven
gados, y que se. devengan de la deuda de libre disposicioo que ao se suba
criba á la de sin interes , se ｾ｡ｴｩ ｳ ｦ｡ＧｬＧ￡ｮ＠ con' documentos de la de esta clase. 

CAPITULO IV. 
Para el pago de réditos de la deuda de imposicion forzosa que deben 

satisfacerse en metálicf>, aplico los siguientes arbitrios. 
1 3· El 1 o por ;Too de los Pi-opios y Arbitrios de todos los pueblos. 

del Reino , y la mitad de su sobrante anual.= El producto del indulto 
｣ｵ｡､ｲ｡ｧ･ｾｩｭ｡ｬ＠ de Indias.= Media anata de las herencias en ｬ｡Ｚｾ＠ sucesio- . 
nes traEaversales de ｾ￭ｮ｣ｵｬｯｳ＠ y mayorazgos.= Veinte y cinco por ciento.. 
de la!! vinculaciones y adquisiciones que se hagan por manes muertas, 
y media anata cada 25. afios de las rentas que se sujeten á amortiz1cion 
eclesiástica por equivalente de la que deben satisfacer las de la civil en 
las succesiones transversales.= El producto de la contribucion extraordi· , 
naria de frutos civiles.= El importe de tod!'s los atrasos de los arbilrios 
qué estuvieron aplicados á Consolidacion. -:-.Gracias al sacar de España . 
é ｬＧｬｴ､ｩ｡ ｾ［ Ｍ Quirrta parte del producto de Bulas de CI:'uzada para vivos y 
difunto3, y una ｭｩｴｾ､＠ de las de ilustres y lacticiniqs, de eompo¡¡icion y 
demas que se expidiesen en mis dominios.= Los diezmos de exentos, y 
la mitad .de los novales ,con arreglo á la pragmática de 1 8oo. =La mi· 
tad de-loa &uto3 -.Y ·rentas de todas las Mitras de E3paña é ｬｵ､ｩ｡Ｚｾ＠ en sus 
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vtcantes'.:::: Una. anualidad ·de los fratos y rentas en las sucesivas vacan_
tes de toclas las ｐｲ･｢･ｮ､｡ｳｾ＠ conforme está prevenido enJa pragmática de 
ﾡＸ ｾ［ ｯＮ＠ =Dos tercios de la tercera ,parte . de las regt3s tie las Mitras que 
puedo pemionar, y una anualidad de las pensiones que conceda Yo so
bre el ｴ ｾ ｲ｣ｩｯ＠ restánte. =Una anualidad de las pensiones de la Orden de 
Cários III. =La anualidad no sa'tisfecha de .todas laa Encomiendas de 
las cuatro Ordenes Militares, y de la de S. Juan de J e rusa len, provis.
tas y que se proveyeren, inclus::ts sus Dignidades mayores y menore:J, á 
excepcion da las piezas curadas.= La contribucion impuesta para la an
tigua Con1olidacion sobre aguardientes y licore,, =El producto del No
veno decimal =Id e m d.J Excusado.= Ide¡:n de la,$ ntinas de plomo, cqn 
facultad de extraerlo del Reino, dando el necesario para el servicio mi
litar y para los estanr,os al precio que se fij.e.= El derech.o sobre lanas 
impuesto pata la antigua Consolidacion por la prag!llática de x8oo. 
. CAPITULO V. • . 

Para la amortizacion de la deuda sin interes aplica los siguientes 
, bienes y arbitrios. 

14. Los productos de los bienes secuestrados, y la venta de los con• 
fiscados y que se confiscaren á traidores, inclusos los de D. Manuel Go
doy.= Los Maestrazgos de las culltro Ordenes Militares en venta y ren
ta.= Los productos en 1er.ta y venta d-e las Encomiendas vacantes y que· 
vacaren de ｬ｡ｾ＠ cuat ro Ordenes Militares, y de la de S. Juan de Jerusa
len. =La 11Ütad, por aho.ra, de los baldíos y realengo¡¡,= Las fincas pro .. 
ceden tes de obras pi as y séptima parte · de bienes ･｣ｬｾｳｩＬｳｴｩ｣ｯｳ＠ que es ten 
secularizadas , y se admifiisvan por el Crédito públtico. =Todas las fin,... 
cas 6 bienes, ya sean de Propios. ':f. Arbitrios, ya de baldíos, realengo ó 
d.e cualquiera otra pnteñencia pública que se hubiesen vendido durante 
la revolúcion sin la autorizacion establecida por las leyas, rei:ntegrándo· 
se á los comprador! S en el modo que despues se acordará. =Las finca! 
de la coroiUl no ne:Cesarias para el uso de mi Real ｐ･ｲｾｮ｡＠ y famili¡t. = 
Los estad'()s de la última Duquesa de Alba incorporados á la e.orona. =Y, 
cualesquiera o.tros bienes que s.e vayan descubriendo de perteBencia .del. 
Estado. 

z 5· Los bienes y los arbitrios designados se administrarán ｰｲｩｶ｡ｴｩＺｾ｡ﾭ
mente por la Direecion del Crédito público y sus dtpllnden.cias. 

16 Se procederá inmediatamente á la venta de estps bienefl bajo ua .. 
reglamento. que se formará al intento. . . : 

17. Se résena el Estado en cada finca latercera _parte del valor que, 
ae la dé en tasacion que debe preceder á la ventB. , 
· :r-8. Por tl valor de esta tercera parte , . dadQ en . virtud de la ｴｾｳ｡Ｍ Ｎ＠

ｯｩｯｾＬ＠ y no con,lespecto á. la cantidad en que, se remate la finca, recono-. 
ｾ･ｲ￡ｮ＠ los comprado.res un cánon ó cen&.o á razon de 3 por 1 oo red.imi"'! 
hle en metálico, siempre que quiera el poseedor de Ｑｾ＠ finca. . , 

19. Esta quedará especialmente hipotecada al _c.ánpn y á su capital , 
ｾｯＮ＠ Las ventas se liará.a en pública subasta , admitiéndose er¡ }JagQ, 

\tnioeamente documentos de la· detlda sin inter.:es y ,COJl exclu¡ij.on de ｬｯＺｾ＠ ｾ＠
otra ｯｬ｡ｳｾＬ＠ y aun de dinero metálico, -
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2 r. No n hará remate q11e ll& cubra el valor &D tuacioil de ¡., (o; 

terceras partes de la tinca. 
ｾＲＮ＠ Lli ingreiGt que produz.can lo1 bienes hastt que se nn•.a, et 

.cenJo ó ｣￡ｮｾｮＬ＠ su capitll en CUJ de reielloiiJil, y lo1 sobrantes de b1 

.arbitrio.; aplica1o:; al ｾ｡ｧｇ＠ <Le lo! rédito3, form nán Ull fJnd.() de atnor., 
tiZlcíon rura b deu.dl sin ｩｮｴ･ｲｾｳＬ＠ daadJ la pref!lrencia á la mai privi· 
legiada. · 

. 2 3. C1da aiiq la Direccion del Crédito público me hará prese11te por 
el ｍｩｵｩｾｴ･ｲｬｯ＠ de H Ａｩ｣ｩｾｵ､｡＠ lo3 eré iitos llq.aidados, las. ventas otorgadas 
y los ､ｶ｣ｵｭｾｮｴｾ＾ｳ＠ recogidos por razon de ellu, y ademas presentará stJ 
.cuenta al Tribunal de C:)!ltadur.ía mayor. 

• 2 4 C1>n respecto á las finc1B de h corona, Clne aunque . hipotecadas 
:al -pago de la deuda por Ja. R ｾ｡ｬ＠ ptagmáticll de 30 de ａ Ｎ ｾｯｳｴｯ＠ de 1 8f>e y 
Reales. cédlllus aateriores no llegó á verilicuse su ;¿plica.:ion , es mi Real . 
v-oh:w.tad que desde luego me ｰｲ｣ｾｯｮｧ｡ｩｳ＠ las que censidereis mas opor
tunáo para re.Lli:ur inmediatamente sil venta, y dar á mis ｶ｡ｾＱｬｬｯｳ＠ ･ｬｬｬｾ＠

nuevo testimonio de las benéficas intencioaes qne me a.oitnau ea sa ,fa .. 
vor. 
- !a5· Prohiio absolutamente to-da otra aplicacion de los arbitrios "1 

bienes ､ｾｳｩｧｯ｡､ｯｳ＠ que no sea la qae les doy en -este ､･｣ｲ･ｴｯｾ＠ y es mi Real 
l'Oluntad 'que la Direccion del Cré :lito público me represente ｳｩ･ｾｕｰｲ･＠

,que se intentare contravenir á eJh J:Q-Í soberana deterllloi11acion. Tendreis· 
lo-entendido:, y ､ｾｰｯｮ､ｲ･ｩｳ＠ lo necesario á su cumplimiento. = :Rubricad() 
de la Real ｭ｡ｮｯＮｾ＠ E¡;¡ Palacio á IJ de Q;;tubre de :181 S·= A D. Fe- , 
Up.e Gonzalea Vallejg." 

ldem dt 
Circulares de·l Minúterio de Guerra. 

- t .a El Sr. Secretario del D espacho de Euado me dice cen fecha de¡ 
.!.el actual lo que ｣ｯｰｩｯｾ＠ . 

"C&n fecha de J-I de Agosto último se ha servi de S. M. dirigirme 
-ef Iteal decreto siguiente: Dispaesto siempre mi corazon á propofeionar 
.á mi& amadoa ｶｾｾ｡ｬｬｯｳ＠ cuantos alivios sean compa,tibles oon el decor-o de- · 
mi Corona y obligaciones q11e pesan sobre ella, y fijad" en mi Real .áni-!. 
JDO·el de3eo de disiBinuirse en -cunto sea posible to4.o gasto que pueda 
eovolyer nomo de ｳｱｰ･､ｬｵｩ､Ｚｾ､Ｚ＠ mandil que desde la fecha de ･ｾ＠ te mi Real , 
dwrete ｾ､｡＠ uno d.-e mis Mioist'eri.os de Estado y del Despacho se concrete. 
á aus primitivas y propias atribllciones y ｦ｡｣ｵｬｴＮｾｊｐＮｳ＠ , y que en el tét'll 
dao fl.e eles meses forme un -estado ｧ ｾ ｮ･ｲｾｬ＠ de, lu cargas de su respec"' 
dvo Ministerio, expresando los empleados de toHaa su.. depegdencias, y . 
ofl'O estad& del que! puedan pon•' rse , pues- es mi Real ánimo que aolo 
hays ea eUas los que ｡｢ｾｯｬｵｴ ｡ ｭ ･ ｮｴ･＠ necegiten, para que teniende •u 
naoa eueta de lo$ que en todo mi Rt?ino disfrutan sueldo sin ocupaciga,• 
se emplee en be vacantes á los que se .haJieo aptos y sean dignes d• ser· 
.eolOO.ados,-sia qae per pretexto álguno se me haga pt-opuesta por oinguo 
ｍｾｮ｢ｴ･ｴｩｻＩ＠ de au_geto que no tenga sueldo. Y para proporcionar tambiell 
al-l.rar-io ｾ＠ ･ｯｮｾｩ､Ｎ･ｲ｡｢ｬ･ Ｎ ｡ｨｯｲｲｯ＠ que ｰｵ･Ｔｾ＠ hab:r en ·cada Provincia d• 

, ¡, 
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t&ta Ｎ､･ｴ･ｩ＾ｑｬｴｮ｡ｏｩｾＬ＠ ｣ｯｽｑｃｊｬＱｊｾｏ＠ flr) los ｒ･ｦｧｰ｡ｲｾｑｊＮ＠ y em¡¡leos torres pon• 
dientes á los militare$, que cobran sus r_etiros : ｾ｡ｮ､ｯ＠ que .en' los regla
mento& ó arreglos que debe formar ia D1reccion general de Ren.tas7 pro
pongan los Intendeates los retir4d01t. de cada Provincia 'Jlle se hallen úti
les para servir, expresando sus circunstancias y el retiro' que disfrutan. 
Y ｬｴｩｭ｡ｭ･ｮ＼･Ｍ･ｾ Ｍ ｾ Ｍ Real volqntad que por eJ Ministerio de Hacienda 

110 s.e dé curso á instancj.as ｳｵ･ｬｾ｡ｳ＠ de militares, ni ae emplee á los que 
se hallen en activo servicio, pues el q,qe por achaques ú otras causas 09· 
pueda contiauar, ｳｯｬｩ｣ｽｴｬＬｬｲｾﾷ＠ antes SJ;l retiro para que sf'gun él se le eolo'"l 
c¡ut>." · 

Lo que ｾ･＠ J\e¡¡l  ｾ ｴｬ･ｮ＠ comunico á V. p,ra su inteligenCia y pun
tual cumplimiento. Dios t uarde á. V. muchos aiios Madrid 15 de Se:
tiemhre de 1 a 1 5· 

a.11 Con fecha 1 .S. del corriente mes de Octubre se ha servido el RE'J" 
auestro Sdior expedir por el mismo Ministerio de ｇｾ･ｲｬＧＮ｡＠ la Real ordea. 
1iguiente: 

»Conviniendo esencialmente al órden y bien del servicio poner un: 
lérmino á lu infinitas solicitudes que dir'igen. los oficiales y otros indi
viduos. del egército, reclamando la revelid'acion 4e empleoi obteni«los die . 
las dUl'ltas provinciales, generaln en gefe y ｯｴｲｾｳ ﾷ＠ auturidades ,, y la 'gra:o· 
cia de gradus a corda <los por Realfs decr.etos á. Ios d..efens,ores de ｚＺｾｲ｡ｧｯＮｺＬ Ｎ＠

y otras plazas, y tambien por ac.dones de guerra; se ha seJ\'ido el REl5· 

nuestro Seiíar resolver que en el preciso término de trfs meses,· contados 
desde esta fecha ,. dirijl!n sus solicitudes todos los que se consideren con 
destino á dicbas graeias; en la inteligenda ｾ･＠ que puado eate término,, 
el cual! finalizará. el dia 1 s. del mes de Enero próximo , ｾｯ＠ podrán lo&· 
gefes, bajo la mas seria responsabilidad, dar curso á instauda. alguna de: 
esta naturaleza,, por funda<J,a q.ue Ja, consideren ,. por ser .la voluntad &te, 
S. M. q•ue en el citado término ｰｲ･ｾ｣ｲ Ｎ ｩ｢｡＠ todo derfcho á las menciona:. 
das gr11ciuu: y ｾ＠ fin de evitar. abus.os y ｣ｯｮｾｩ､･ｲ｡｣ｩｯｮ･ｳ＠ maJ ･ｮｴ･ｮ､ｩ､｡ｾＬ Ｌ＠

que da :r.ian ､･ｾｴ､･＠ luego una idea poco ｦ｡ｶＮｯｾＺ｡｢ｬ･＠ á la vrner,acion de las. 
:Reales dererminaciones, quiere S. M. que el seg:undo n1es de los tre!. 
que q ue.dan prdijados me pasen los capitanes generales de las ProviHcias . 
l;os generales en gdt:: de los egércitos , . los inapectorf's generales de ｬｾ ｾ＠
a'r.mu,. y _gefett de los nterpos de casa -Real ｾｮ｡＠ r,ela,c.í.on de las ｩｮ｡ｴ｡ｮｾ＠
cias de ･ｾｴ｡＠ ･ｾｰ･｣ｩ･＠ qpe tengan en Sil. pod.er. para narles cur' o., con eipre
e.ion de la calidad de los documentós que hayan presentado los· interesa.. ' 
dos para ｪｵ ｾ＠ tificu aus exposiciones;. y qwe á. fin del terGn: ｭ･ｾ＠ me ､ｩｲｩｪ ｾ Ｇﾷ＠
la ｲ ｯｷｩ ｾ ｩ ｯｮ＠ de re.validaeion otra noticia genera-l. de todas las que se há:. 
Uen ptndientes ,á inff)rme de ella , con objeto de ｱｾｴ･＠ queden sin cgr'9 ' 
alguno Hs que se .presenten·pa&ad.o dicho término ;.,y á. ttste ｰＮｲｯｰｩｾ＠ in .... 
ttnto,mílnda S .. M. q11e los ｩｮｳｰ･｣ｴｯｾ･ｳ＠ generales se hagan ｾ ｡ｳ｡ｲ＠ por }'811 , 

gdee de los cuerpos de sus respeétivas armu el. citado dia 1 5 de. Enero; 
.Próximo o.tra noticia de las instancias-de ｬ｡ ﾷ ｲｴ［ｦ･ｲｩ､｡Ｌｮ｡ ｴｕ ｲ｡ｬｾｺ｡＠ ｾｵ･Ｎ＠ exis .... 
ｾｮ Ｎ Ａｬｬｬ＠ su poder, ó·hien aviso ｾ･＠ <loe 110 la:i tieneo,- ｰ｡ｲｾ Ｎ ＧｬＮＮｴＡｴ＠ ｾｯｮ＠ ｰＮｲ￩ｾ･ｩｊﾡﾡｯ ﾷ＠
lll:atl.o ellas, ｴｵ･Ｎ､｡ｮＮｨ｡Ｇ･ｾ＠ á dicho• .&fea los.:aeveroa oai¡o11 ｱｾ･＠ ｯｯｲｮ ｾ Ｍ
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pondan sobre las que p11edan dirigirles con pBsterioridad, y á las cuales 
bo deberán dar curso de manera alguna." ,_ _______________ , _____ _ 

NOTICIAS PARTICULARES DE BARCELONA. 

A VTSOS AJ, PUBLIC6, 

Real Loterla. En la ex:trac .ion exec.utada en ｍｾ､ｲｩ､＠ el dia I 6 d!ll 
corriente , salieron ｬｾｳ＠ números 6 , 4 2 , 4 5 , 2 1 y 2 8. 

Nota. Hasta el martes próxtmo 3 r del corriente se admitirán juegos 
.Para la extraccion del r 3 de no vi e oobre. 

Se hace saber al público qtie el doming& próximo dia 29 á las 1 1 

tle la mañana , en la plaza dé Alelta, se venderán las casas con SU.i huer
to , que fueron del difunto Antonio Arbues , sitas en la plaza de di.cha 
villa. 

- Embarcacion venida al puerto .el día de ayer. 
De Valencia y TarragGna en 6 días , el patron Tomas Romani , va

lenciano , laud. Santo Cb.risto del Grao , d.e 34 toneladu , con arroz, 
sardinas y garbanzos á varios. , 

Venta. Se venden capotes vulgo papistas de paño á diez duros <;ada 
uno , e1o1 casa Mariano Rvixacb. , sastre , que vive al primer piso de la 
casa de la Lotería del Call. 

Retorno. En la Fontana de Oro hay una tartana de retorno para 
:Perpiúan y un coche para Madrid . 

.Alquiler. Está para alquilar una tienda y J.!abitaeion de primer pi-
60. en la calle de Vigatans : el que quiera alquilarla puede conferirse ea 
la oficina de este diario , que informarán de ltU dueiío. 

Sirvientes. Una señora que pasa á Aragon ｮ･｣･ｾｩｴ｡＠ una criada : la 
que se hallare con los abonos ｣ｯｲｲ･ｳｰｯｮ､ｩ･ｮｴｾｳ＠ y quisiese ajustarde , ya 
sea solamente .para al viage ó para continuar sirviendo á dicha señora y 
-á su marido que se halla empleado en el ramo de Real Hacienda del 
exército del centro , podrá conferirse en el quarto segundo de la casa d&l 
Escribano D. Joseph Maria OJena, plazaela .de San Francisco , dond·e 
se dará razon ; advirtiendo que dicho matrimonio no tiene mas que un 
niño. 

Un hombre de median!l edad , que sabe afeytar , leer ., escribir y 
desempeiíar ｬ｡ｾ＠ demu abligaeiones , desea encGntrar una casa para ser
Yir: informará de ￩ｬ ﾷ ｾ＠ Joseph Feu , comerciante , que vive en la ca
Ue de las 'Semuleras , casa núm. 8. ' 

En casa del sutre de la Daguería informarán de una muger de me"! 
diana edad que desea encontrar no señor solo ó capellart para servir. 

Teatro. La opera en dos actos titulada Il Sedicente Fil6sofo. 
1 Cambios. Al medio día los Vales Reales sin cambio tixo. 

\ ｾ＠

CON REAL PRIVmEGIO. -----·-------- Ｍ ﾷ ＭＭＭＭﾷｾ＠
. Ea .la oficina de Brusi ., calle de la Libretería. 


